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[bookmark: _Hlk98862647]LA SUSCRITA DIRECTORA DE RECAUDO Y CARTERA DE LA EMPRESA 
SERVICIOS AMBIENTALES S.A.S. E.S.P.

CERTIFICA QUE:

El RECAUDO por concepto de VIAT en el mes de MMMM de AAAA, fue de (Descripción de cifra) pesos M/Cte.  ($ 0);

El RECAUDO por concepto de POSCLAUSURA en el mes de MMMM de AAAA, fue de (Descripción de cifra) pesos M/Cte. ($ 0);

El RECAUDO por concepto de INCENTIVO A LA REGIONALIZACIÓN RELLENO en el mes de MMMM de AAAA, fue de (Descripción de cifra) pesos M/Cte. ($ 0);

El RECAUDO por concepto de INCENTIVO A LA REGIONALIZACIÓN ESTACIÓN DE TRASFERENCIA en el mes de MMMM de AAAA, fue de (Descripción de cifra) pesos M/cte.  ($ 0), como se discrimina para cada municipio a continuación:
	
(Imagen distribución de recaudo del componente VIAT, Incentivos y posclausura por APS)  
[bookmark: _Hlk98861797]     

Observaciones del reporte:

El valor del VIAT, Incentivo Relleno, Incentivo Estación y posclausura se calcula con el reporte de recaudo ARQ Forepo 143, se tiene en cuenta el recaudo del periodo actual y de meses anteriores, los saldos a favor del periodo aplicados en el mismo mes, del mes anterior y los intereses;

El valor de disposición final posclausura incluye intereses y se descarta Estación Zipaquirá ya que la disposición se direcciona a Mondoñedo – Relleno que no es propio. 

Los valores de incentivo estación van unificados de la siguiente manera: Estación Fusagasugá incluye los valores de Arbeláez y Fusagasugá; Estación Zipaquirá solo tiene en cuenta los valores de Zipaquirá.




Realizada en la ciudad de (…) a los (…) (##) días del mes de MMMM de AAAA.

Atentamente,	




NOMBRE COMPLETO
Directora de Recaudo y Cartera
SERVICIOS AMBIENTALES S.A.S. E.S.P.
Elaboró: Inicial nombre. Apellido / Revisó: Inicial nombre. Apellido / Aprobó: Inicial nombre. Apellido
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